
DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se concede, en los términos y con
diciones que se establecen en el presente Real Decreto-ley, una 
moratoria de un año en el pago de las cuotas y recargos de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria y en las cuotas 
por jornadas teóricas de la Seguridad Social Agraria, corres
pondientes ai actual ejercicio de mil novecientos ochenta y uno, 
relativas a explotaciones agrarias de las provincias que se fijen 
por el Gobierno.

Dos. Para beneficiarse de la moratoria, los daños ocasionados 
en las explotaciones agrarias deberán exceder del cincuenta por 
ciento de la producción media normal en cada comarca agraria 
o haberse producido en el caso de la ganadería extensiva una 
pérdida de más del cincuenta por ciento de los recursos pasta- 
bles medios. La certificación de los daños será realizada por 
las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para modificar el importe de las entregas a cuenta durante los 
años mil novecientos ochenta y dos y mil novecientos ochenta 
y tres a los Ayuntamientos afectados por la aplicación del pre
sente Real Decreto-ley, con objeto de evitar las distorsiones 
en sus recursos, como consecuencia de las alteraciones que se 
puedan producir en la recaudación de la Contribución Terri
torial Rústica y Pecuaria, derivadas de la moratoria que se es
tablece en el artículo primero.

Artículo tercero.—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda, 
de Agricultura y de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social para 
dictar, en el ámbito de sus competencias respectivas, las dispo
siciones complementarias para la ejecución de lo establecido en 
este Real Decreto-ley.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto-ley entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8866 REAL DECRETO 3196/1980, de 26 de septiembre, so
bre traspasos de servicios del Estado a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco en materia de Cá
maras Agrarias.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
la Ley Orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de die
ciocho de diciembre, en su artículo décimo, apartado veintiuno, 
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de Cámaras Agrarias. En conse
cuencia, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los 
servicios del Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria se
gunda del Estatuto, ha procedido a concretar los correspon
dientes servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado 
que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco adoptando al respecto, el oportuno acuerdo en su 
sesión del Pleno, celebrado el día veinticinco de septiembre 
de mil novecientos ochenta.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco, a propuesta de los Ministros de Agricultura y Ad
ministración Territorial, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiséis de septiembre de 
mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mix
ta, prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía para el País Vasco, por el que se concretan 
los servicios e Instituciones y los medios materiales y persona
les que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de Cámaras Agrarias, adoptado por 
el Pleno de dicha Comisión en su sesión del veinticinco de 
septiembre de mil novecientos ochenta, y que se transcribe como 
anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En. su consecuencia, quedan traspasados 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco, los servicios e Ins
tituciones que se relacionan en el referido acuerdo de la Comi
sión Mixta en los términos y con las condiciones allí especifi
cados. y los bienes, personal y créditos presupuestarios que 
resultan del texto del acuerdo y los inventarios anexos.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simul
táneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a veintiséis de septiembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

ANEXO

Don Francisco Tovar Mendoza, Secretario de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICA:

Que en el Pleno de la Comisión celebrada el día 25 de sep
tiembre de 1980 se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco de las competencias en materia de Cámaras 
Agrarias en los términos que se reproducen a continuación:

A. Competencias que corresponden a la Comunidad Autó
noma.

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 10,21, 
de la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, que dispone 
la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en materia de Cámaras Agrarias, el Gobierno vasco asu
me cuantas funciones venían atribuidas a la Administración 
Central, al Ministerio de Agricultura y a su Instituto de Rela
ciones Agrarias, Organismo autónomo adscrito a aquél, en vir
tud del Real Decreto 1336/1977, de 2 de junio; Real Decreto 
2625/1979, de 26 de octubre; Real Decreto 1127/1980, de 14 de 
marzo, y en el Real Decreto 2572/1977, de 19 de septiembre, y 
demás disposiciones concordantes.

La convocatoria para las elecciones de Cámaras Agrarias 
será hecha por el Gobierno vasco, dentro de las fechas señala
das por la Administración Central del Estado con carácter ge
neral para toda España.

2. Sin perjuicio de la. competencia exclusive que tiene el 
Gobierno vasco en relación con las Cámaras Agrarias, éstas 
podrán, a través del Instituto de Relaciones Agrarias, realizar 
las funciones de consulta y colaboración de interés agrario 
necesarias para la ordenación general de la economía. Dicha 
consulta y colaboración con la Administración del Estado, de
berá llevarse a cabo de forma necesaria a través del órgano 
de Gobierno vasco encargado de la relación con las Cámaras 
Agrarias.

B. Servicios e Instituciones que se traspasan.
Los servicios generales del Instituto de Relaciones Agrarias 

—técnicos de informática, de documentación y publicaciones, 
así como la información— sobre extremos que se refieren 
a las actividades y funcionamiento de otras Cámaras del Es
tado español, se prestarán a solicitud del órgano competente 
del Gobierno vasco.

C. Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan a la Comunidad Autónoma.

No existen.
D. Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se 

traspasan.
El personal del Estado adscrito a los referidos servicios que 

pasa a depender de la Comunidad Autónoma, en las condiciones 
señaladas en la legislación vigente se detalla en la relación 
número 1 adjunta.

E. Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma.

El Instituto de Relaciones Agrarias asignará a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco la subvención que corresponda para 
cubrir los déficit de los presupuestos ordinarios de las Cámaras 
Agrarias de su territorio, aplicando al efecto los mismos cri
terios utilizados hasta el presente. La subvención para el año 
1980, figura en la relación número 2.

El Instituto de Relaciones Agrarias asigna a la Comunidad 
Autónoma Vasca las subvenciones que le corresponden para 
financiar la prestación de servicios de interés general para 
las Comunidades rurales que las Cámaras Agrarias deben pres
tar, en función de los criterios generales establecidos en el 
Real Decreto 2625/1979, de 26 de octubre, y Orden de 8 de 
noviembre de 1979, cuya cuantía para el ejercicio de 1980 se 
detalla en la relación número 2.

F. Efectividad de las transferencias.
Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor del Real 

Decreto aprobatorio del presente acuerdo, los traspasos acor
dados de los servicios, bienes, personal y créditos serán efec
tivos a partir del día 1 de enero de 1981.

Y para que conste, expido le presente certificación en Ma
drid a 25 de septiembre de 1980.—Francisco Tovar Mendoza.
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Relación número 2
Transferencias del IRA a la Comunidad Autónoma del País 

Vasco en 1980, para cubrir los déficit de los presupuestos ordi
narios de las Cámaras Agrarias:

A las Cámaras Agrarias Provinciales:
Pesetas

Alava ..........................................
Guipúzcoa ............................. ...
Vizcaya .................................. 

2.947.000
7.806.000
3.985.000

Total ...........  ........... 14.538.000
A las Cámaras Agrarias Locales:

Pesetas

Alava .....................................
Guipúzcoa ..................................
Vizcaya .......................................

3.323.000
10.779.000
2.861.000

Total ................ ...... 16.963.000
Relación de las subvenciones que se transfieren a la Comu

nidad Autónoma del País Vasco para realizar servicios de in
terés general de las comunidades rurales por las Cámaras 
Agrarias:

Pesetas

Alava ..........................................
Guipúzcoa ..................................
Vizcaya......................................

10.000.000
10.000.000
10.000.000

Total ......................... 30.000.000

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA
8867 ORDEN de 7 de abril de 1981 por la que se modi

fican los artículos 73, 80 y 102 del Reglamento de 
aparatos elevadores.

Ilustrísimo señor:
El apartado IV del artículo 73 del vigente Reglamento de 

Aparatos Elevadores establece que, en ningún caso, se permi
tirá que los mecanismos que actúan sobre los órganos de fre- 
nado se disparen únicamente por muelles. La experiencia ha 
demostrado que los muelles que trabajan a compresión son 
muy seguros, por lo cual se considera conveniente modificar 
dicho artículo, en consonancia con la norma de seguridad 
europea, que solamente prohíbe el disparo de los paracaídas 
por dispositivos eléctricos, hidráulicos o neumáticos, sin in
cluir los muelles en esta prohibición.

Por otra parte, con objeto de salvar las ambigüedades que 
introduce la determinación del tiempo de actuación del pa
racaídas, que incide considerablemente en la determinación 
del tipo de guía y distancia entre anclajes, se estima necesario 
establecer el modo de valorar los esfuerzos en el momento de 
actuar el paracaídas, así como las reacciones en el edificio, 
a cuyo efecto se modifica el artículo 80 del vigente Reglamento.

Asimismo, siguiendo la normativa europea, se estima con
veniente modificar el artículo 102, de forma que se reserva el 
color rojo para el pulsador o interruptor de parada de emer
gencia.

Igualmente la experiencia aconseja que no debe colocarse 
dispositivo de parada en los ascensores provistos de puertas 
automáticas de superficie llena en el camarín, ya que el uso 
indebido de dicho dispositivo puede dar lugar a situaciones de 
mayor peligro que aquellas que su existencia trata de evitar, 
lo cual también se introduce en el citado artículo 102.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Los artículos 73, 80 y 102 del Reglamento de Aparatos 

Elevadores, aprobado por Orden de 30 de junio de 1966, se 
modifican en la forma que se indica a continuación:

Artículo 73. El apartado IV quedará redactado como sigue:
«IV. En ningún caso, tanto para ascensores como para 

montacargas, se permitirá que los mecanismos que actúen so
bre los órganos de frenado se disparen por dispositivos eléctri
cos, hidráulicos o neumáticos.»

Artículo 80. El apartado I dirá lo siguiente:
«I. La resistencia de las guías, de sus fijaciones y de los 

medios que unen sus elementos, serán suficientes para per
mitirles soportar los esfuerzos resultantes de la actuación del 
paracaídas. En el anexo que se acompaña se indica la forma 
de calcular estos esfuerzos.

Igualmente las guias y sus soportes deberán resistir las 
flexiones debidas a la excentricidad de la carga; en este caso, 
las flechas que se produzcan en las guías deben ser menores 
o, como máximo, iguales a 0,003 m. (tres milímetros).»


